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PRESIDENTE

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

VOCALES

D. Román Martín Simón.

D. Manuel Molina Jiménez.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Atanasio Castillo Fernández.

D. Bernardo Diez Hernández.

D. José Salvador Jiménez Gallardo.

D. Isidoro Cabrerizo Cabrerizo.

D. Luis Miguel García Las Heras.

AUSENTE

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2006.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y veinte minutos del día veintiuno de diciembre de dos mil seis, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Juan Carlos Muñoz Uriel y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2006.- Dada cuenta del borrador del acta de la sesión de fecha 30 de noviembre de 2006, de la que ha sido distribuida copia previamente a los Sres. Vocales, queda aprobada la referida acta. 

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- Del escrito remitido por el Patronato Provincial de Turismo solicitando el acceso a la Laguna Negra a los vehículos que acrediten llevar pasajeros discapacitados, habiéndose dictaminado por la Comisión Mixta comunicarles que sí se permite su acceso y que igualmente existen servicios higiénicos adaptados.

 - Del escrito remitido por Dª Mercedes Molina Ibáñez , directora científica del proyecto “Recursos Micológicos y Desarrollo Rural”, disculpándose por el malentendido generado a partir de la elaboración errónea de un mapa referido a la regulación de la recolección micológica.

III. LIQUIDACIONES TASAS SERVICIO PROVINCIAL DE RECOGIDA DE BASURAS AÑOS 2003 A 2005.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de diciembre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue: 

“Remitido escrito por la Excma. Diputación Provincial de Soria comunicando que las liquidaciones de la Tasa por la prestación del Servicio Provincial de Recogida de Basuras y Residuos Sólidos correspondientes a los años 2003, 2004 y 2005, así como el segundo semestre del año 2002, son correctas, según los informes emitidos por sus técnicos, por lo que no corresponde realizar ninguna rectificación y se requiere para que se proceda a su abono, ya que de lo contrario se exigirán por la vía de apremio. 

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad dictamina proceder a su abono por importe total de 22.237,00 € y para evitar en el futuro discrepancias sobre el número de contenedores instalados, por la Guardería se hará un seguimiento exhaustivo informando mensualmente del número de contenedores existentes que se remitirá a la Diputación Provincial para su conformidad o reparos.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. AUTORIZACIONES SONDEOS PARA ESTUDIO DE ARENISCAS DE USO ORNAMENTAL EN EL MONTE BERRÚN Nº 170 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de diciembre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue: 

“Vista la solicitud de la empresa SIEMCALSA de permiso de investigación de areniscas de uso ornamental en el Monte Berrún nº. 170 del C.U.P.y emitido informe por el Servicio Territorial de Medio Ambiente indicando que el citado monte tiene parte dentro del LIC “Robledales del Berrún”, además tiene unas peculiaridades de vegetación, pendiente y paisajísticas, así como su proximidad al Pantano de la Cuerda del Pozo y a la ciudad de Soria que desaconsejan la instalación de una explotación minera aunque el material sea de cierta calidad, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad dictamina no autorizar a la empresa SIEMCALSA las catas dentro del Monte Berrún nº. 170 del C.U.P.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. CESION TERRENOS M.U.P. 172 PARQUE DE AVENTURAS SOBRE ÁRBOLES EN EL AMOGABLE.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de diciembre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Por el Sr. Presidente se explica la propuesta realizada por el Servicio de Medio Ambiente de un Parque de Aventura en el Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., Sección 5ª, Cuartel D, Tramo IV, localizado en una parcela de unas 2 Has. que se encuentra a 1.200 m. del Aula del Bosque, en dirección Navaleno, junto a la carretera de acceso a este equipamiento desde el municipio de Navaleno. El promotor del equipamiento será la Fundación Patrimonio Natural de Castilla y León, entidad dependiente de la Consejería de Medio Ambiente, la cual realizaría la inversión inicial, autorizándose una ocupación del monte público por un periodo de tiempo no inferior a 20 años.

La gestión operativa del equipamiento será realizada, tras su adjudicación, por una empresa del sector del turismo activo o turismo de aventura con la cualificación necesaria para gestionar este tipo de equipamientos.

Los ingresos obtenidos por la venta de entradas se utilizarán para pagar los servicios de la empresa gestora del equipamiento, para amortizar la inversión realizada y en caso de existir un superávit sería reinvertido en la zona en proyectos relacionados con el medio natural, dentro de los objetivos de la Fundación Patrimonio Natural de Castilla y León.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, queda enterada, considerando interesante el proyecto presentado si bien se solicita una mayor información sobre las condiciones de la cesión y adjudicación a la empresa, el estudio económico realizado y que los posibles beneficios se reinviertan en la gestión del propio monte.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. ADJUDICACIÓN SUMINISTRO COPIADORA-IMPRESORA.- Vistas las ofertas formuladas en el contrato menor de suministro de una copiadora-impresora con arreglo a las características fijadas según escrito remitida por esta Entidad con fecha 1 de diciembre de 2006.

Considerando como más ventajosa la propuesta formulada por la Empresa ACUSA SORIA S.L. por importe de 3.480 €

La Comisión Permante, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Adjudicar el suministro de referencia a ACUSA SORIA S.A. en la cantidad de 3.480 €.

Segundo. El importe del remate se hará efectivo contra recepción de conformidad del suministro y aprobación de éste en forma legal.

 Tercero.- Notificar al adjudicatario y a los demás interesados el presente acuerdo de adjudicación, que por razón de la cuantía, suplirá al contrato adminisytrativo.

VII. CONVOCATORIA CONCESIÓN AYUDAS A MANCOMUNIDADES MUNICIPALES.- .- Dada cuenta de la publicación en el B.O.C. y L. nº.224 de fecha 21 de noviembre de 2006 de la Orden de 15 de noviembre de 2006, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de ayudas a Mancomunidades Municipales y demás Entidades Locales de carácter supramunicipal con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2007.

La Comisión Permanente, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda acogerse a referida línea de ayudas para la ejecución del siguiente proyecto de inversión:

*" Construcción del firme de la pista de evacuación de la Laguna Negra”, con un presupuesto según memoria valorada de la inversión prevista por importe 453.390,24 €"

VIII. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº12/06.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 12/06 por importe de 3.585,94 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma.

IX. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas,  no formulándose ninguna.

Y no habiendo más asuntos, se levantó la sesión a las doce horas, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,
